
CON PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA AL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA A REALIZAR UNA CAMPAÑA NACIONAL DE 

DIFUSIÓN PARA LOS 

PADRES DE FAMILIA SOBRE LO MUCHO QUE AFECTAN O PODRÍAN 

AFECTAR A LOS HIJOS 

Y/O HIJAS CUANDO DECIDEN SEPARARSE O DIVORCIARSE Y QUÉ HACER 

PARA QUE SEA 

MENOS DIFÍCIL EL PROCESO PARA LOS HIJOS Y/O HIJAS 

La que suscribe, MIRNA VELÁZQUEZ LÓPEZ, Diputada del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, de 

conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 58 Y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a consideración de esta honorable asamblea, la proposición con punto 

de acuerdo, al tenor de 

las siguientes: 

Consideraciones 

Los hijos y/o hijas de padres divorciados o separados a menudo se vuelven partícipes de los 

conflictos de los papas, 

y sin darse cuenta, son obligados psicológicamente a tomar partido y son influenciados por 

la ira y el dolor, de 

alguno de los progenitores. Esta pareja o cónyuge que ahora está en proceso divorcio o 

separación, no dimensiona 

lo mucho que afectará y marcará a su hija y/o hijo. 

Con base en el INEGI, la cantidad de matrimonios y divorcios se registraron de la siguiente 

manera: 

AÑO Matrimonio Divorcio 

En el 2009 558 mil 913, 84 mil 302, 

En el 2010 568 mil 632, 86 mil 042, 

En el 2011 570 mil 954. 91 mil 285. 

En la actualidad hay diferentes tipos de actos de violencia familiar que se dan y que 

requiere de seguridad, 

seguimiento y terapias psicológicas necesarias, que garanticen el bienestar y la estabilidad 

emocional del hijo/o hija 

de padres divorciados o separados. 

En la obra “Ley y Divorcio”, se habla de conclusiones contundentes sobre el perfil 

psicológico que resulto de21 

hijos e hijas de padres divorciados o separados a los que se les tiene seguimiento, los cuales 

actualmente ya son 

adultos, Según la investigación: 

el 25% de ellos no ha terminado el colegio; (contra el 10% sin esos problemas) 

el 60% ha requerido tratamiento psicológico (contra el 30%); 

el 50% ha tenido problemas de alcohol y drogas antes de los 15 años; 

el 65% tiene una relación conflictiva con el padre; (sólo el 5% ha recibido ayuda 

económica sustancial por 



parte del padre); 

pese a que la mayoría pasa de los 30 años de edad, apenas el 30% se ha casado; 

del total de casados, el 50% ya se ha divorciado. 

Es un claro ejemplo de cómo ve y siente, un niño o niña, el divorcio de sus padres: el hijo/o 

hija siente el 

desamparo, ahora, sus padres lo colocan en el centro del conflicto y en la mayoría de las 

ocasiones, uno u otro 

padre lo utilizan para dañarse; el niño o niña no entiende porqué los padres discuten a cada 

rato ò por qué él hijo 

y/o hija tiene que ir y decirle al otro padre, que por qué no da dinero?, que por qué no habla 

por teléfono?, que por 

qué no se ocupa de él o ella?, que si es un inútil ò que si es un mujeriego o una mala 

persona?. “Ya ves, te lo dije, 

tu padre (o tu madre) nunca cambia”, “hasta parece como si no te quisiera porque no te 

atiende”. 

Todo esto provoca en el niño o niña una serie de ideas que, en muchas ocasiones, lo llevan 

a sentirse humillado, 

triste, enojado, voluble, rencoroso y apartado de todo. 

Como se muestra en la investigación del Instituto Chileno de Terapia Familiar (IChTF), la 

probabilidad de que los 

hijos no sufran cambios en contra, depende en gran medida de los padres y de cómo se 

lleven ellos, después del 

divorcio, aunque es la etapa más difícil, es la más importante, el hijo/o hija experimentará 

sentimientos 

encontrados al no ver con la misma frecuencia al papa que se va de casa, ya que para el 

hijo/o hija es una 

experiencia muy triste y dolorosa. Si bien es cierto que no volverá a sentir lo mismo, el 

hecho de pertenecer en una 

familia donde papa y mama no viven juntos, eso no impide que ambos se lleven bien, 

cuiden y protejan a sus hijos 

y/o hijas, lo que garantizará una niña o niño sano, sin dolor, rencor, ira y que con el tiempo 

afecte su forma de ser, 

sueños e ideales. 

Un Divorcio Colaborativo, no trae problemas y da estabilidad emocional, para los 

progenitores e hijos y/o hijas, 

todo lo contrario en un Divorcio Destructivo. 

Divorcio Colaborativo 

Divorcio Destructivo 

1. Primero el cuidado y protección de los hijos por sobre el conflicto conyugal. 

1. Primero el conflicto de pareja por sobre el cuidado de los hijos. 

2. Peleas sólo en la primera fase. 

2. Peleas permanentes 

3. Dolor por las pérdidas. 

3. Proceso de duelo estancado, rabia y necesidad de denigrar. 

4. Límites claros. 

4. Límites difusos. Alianzas y coaliciones. 

5. Reconocimiento de la propia responsabilidad. Conciencia de corresponsabilidad. 


